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DE LA PROTOCIA DE L E O N ^ m ^ 
ADVERTENCIA: OFICIAL: 

Luego que los seSoree Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ttl 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá ¡hasta el re
cibo del número siguiente. " ' , 

Los Secretarios cuidarán dé conservar IOS'BOLB-
TINES coleccionados ordenadaménte:para su ancua-
demacion que deberá.Teriflcarae cada año. 

SE PtJBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta dé la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte,no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier'anüheio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés-particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL: 
(Gaceta del día 12 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE KINISTROS. 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su ini'-
portante salud. " V . , 

GOBIERNO DE; PÉOVINÚIA ; 

.. OKDBX POBUCO 

. Cipoñlar.^Núm; 35. 
E l Presidente de la Junta admi-

nistiatiya del. pneblo^e Lorenzáñá, 
Ayuntamiento de Cuadros, con fe
cha 7 del actuali me; pártibipá que 
en dicho puetró, se ha enc'ontrádo 
una vaca estraviada,.,cu;as señas, 
son: bárdinai pelo' oscnro,: asta pi-
nada corta y qdad-.T.añós. . 

Lo que se hace púplico para que 
llegue & conociníiento del dueño, el 
cual podrá recIaMaf dicha res del 
indicado pnefjlo ̂ de.Lorenzana. 
"|iMnjB[ás'lÍ^n^!9;3e 1889. 

. Celso Garc í a de l a Riega . 

SECCION D8 FOMENTO. 

Carreteras. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 9 de Noviembre último, 
este Gobierno ha acordado señalar 
el dia 26 del actual, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el ac
tual año económico de la carretera 
de Leoh á Astorga, en esta provin
cia, bajo el presupuesto de 9.252 
pesetas 32 céntimos. 

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose en el Ne
gociado do Fomento de manifiesto 

los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, estendidas en. 
papel de la clase ll."' y arreglados, 
exactamente al adjunto modelo. La< 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será del 1 por 
100 del presupuesto, pudiendo ha
cerse este depósito en metálico, ac--' 
ciones dé Caminos ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo establecido 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
documentos que acrediten haberlo 
realizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos pres
critos en la referida instrucción, fi
jándose la primera puja por lo me
nos en 125 pesetas y quedándo las 
demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas. 

León 3 de Diciembre de 1889. 
Celso Garc ía de la Riega . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de entera
do del anuncio publicado por el Go
bierno da la provincia de León y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesa
rios para conservación durante el 
actual año económico, de la carre
tera de León á Astorga, trozo 
se comprometo á tomar á su cargo 
el expresado servicio, con extricta 
sujeción á los referidos requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha

da toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad en pesetas escrita en letra por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

. U lnas . 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: qne por D. Antonio 

Alyarez Caso, vecino de Matallana, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomeuto de este Gobierno de pro
vincia en el dia 19 del mes de No
viembre á las nueve y media de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Mercedes, sita en 
término común del pueblo de Orzo-
naga, Ayuntamiento de Matallana, 
paraje llamado los escabones y lin
da al S. con fincas de Juan Viñue-
la, al N. con la mina de hulla Flori
da, al E. con ejido del pueblo, y O. 
con fincas do herederos do Marcos 
Tascon; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
rebolledar que hay en la finca de 
Juan Viñuela, se medirán desde 
ella al S. 100 metros, al E. 100, al 
N. 200 y al O. 700, quedando asi 
cerrado el perímetro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; jo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente.;.. 

León 25 de-Noviembre de 1889. 
Celso García de la H l c s a . 

Hago sabefí'qüe' por D." Nicolasa 
Enriquez de Caso, vecina de León, 
residente en León, sé ha presentado 
en la Seccion. de ¡Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 22 
del mes de-Noviembre á las once de 
su mañana una' Solicitud de regis
tro pidiéndola"pértenéncias déla 
mina'dé':hí'éírp^,otros llamada Je
sús, sita en término común del pue
blo de Sosas deifCumbral, Ayunta
miento de;iVegar¡enza, paraje teso 
del cuerno y vallina del salguero y 
linda al N. con referido teso, E. la 
congosta,.S. la cachina y O. mina 
Providencia; hace la designación do 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Sé tendrá por punto do partida la 
segunda estaca de la mina Provi
dencia y se medirán al S. 150 me
tros, al N. 150 y al E. 500, tirando 
las perpendiculares respectivas has
ta cerrar el perímetro de la superfi
cie correspondiente á las citadas 
pertenencias. 

Jf habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha do este edic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 do Diciembre de 1889. 
Celso G a r c í a de In Riega . 



SECCION 

ESTADO.(lel̂ preciomedio que han alcanzadoen éstáf^ohi itía'ins articulas de consumo durante el mesdeiMoviemlrede "1889. 

Astorgra; KS.K 
La B a ñ e z á . . v i . 
La Veoüla 
León 
Murías de Paredes.... 
Ponferrada '.. 
Riafio 
Sahagun 
Valencia do D. Juan.. 
Villafrauoa del Bierzo. 

TOTAL. 
Precio medio general. 

Mcctólitro.-..? 

Trigo. 

Pts. Cs. 

17 50 
16 50 
17 46 
14 
17 75 
16 32 
17 50 
14 85 
14 
18 02 

163 90 

16 : 

Cebada. 

Pts. Os. 

9 
7 

10 75 
8 25 

11 20 
8 02 

11 
8 10 
7 
9 01 

89 33 

Cnlt!«. 

Pts. Cs. 

12 
9 96 

12 09 
9 

12 
10 95 
11 
9 

10 
10 81 

106 81 

10 68 

Man 

P t í . ! Os. 

D E FOMENTO. 
.ülr.:^ j'.h-JO'JI'Xul jlj 

X 'MiSjraiüí; 

Pts. Os. 

Iim«'.;'-' 

Pts. Os, 

46 
;33 
60 
55 
75 
48 
50 
85 
50 
57 

5 59 

56 

.•64 
> ,58 
» 70 
> 60 
.85 
• 75 
> 60 
> 62 
> 60 
. 62 
8 56 

66 

Pts. Os. 

CALDOS. 

Litro. 

Tilo. 

Pts. Cs. 

1 25 
11 43 

1 14 

Igiulitolt 

Pts. Cs, 

3 43 

34 

Tu». 

Pts. Cs. 

77 

8 64 

86 

Cirótrí.' 

Pts. Os, 

9 72 

97 

'Tía»-!' 

?ts.'Ós'l 

L. 07 
¿ 65 

'-'» SO 
ti' 

9 17 

92 

;2 
1 74 
2 06 
2 

i .l 75 
2 

' 1 
'2 10 
;2 
2 

18 75 

1 ,88 

'ÉiMjjrfámo. 

íiírig*' 

Pts. Cs, 

Do utaii. 

PtB. Os. 

51 

05 

48 

_25 

ir!:.i.!,[ 
7 A O f U A I T i í f ) . 

,::ojnii ' 

-:.:s"> H:o'AO u -

R E S U M E N . 

\Máximo... 
TRIGO ¡MÍDÍMO. 

^Máximo.. 
'ÍMínimo.. 

Scctálitro. 

Pesetas. Cs, 

17 75 
.;14, »• 

11 20 
'"7" » 

LOCALIDADES. 

Murías 
Valencia y León 
Murías 
Valencia y La BaBeza 

£ 0 0 » lO de fiiciembre/Ie 1889.—El oficial encargado, Antonio Arias.—Y.' B."—El Gobernador, CELSO GARCÍÍ DE LA RIEGA. 

(Gncota del díu 5 do Diciembre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de InstniccionpAilica. 

Se halla vacante en el instituto de 
Jovellanos de Gijon la cátedra de 
Historia natural, con su agregada 
de Agricultura, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por concurso, se
gún so dispone en Real orden de 
esta fecha. 

Sólo serán admitidos á este con
curso los Catedráticos numerarios 
de Instituto, de asignatura análoga, 
en activo servicio, excedentes y 
comprendidos en el art. 177 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857, y los Super-
uumerarios y Auxiliares, con op
ción al ascenso, que posean los tí
tulos académico y profesional co
rrespondientes. 

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general, por conducto y 
con informe del Director del Institu
to en que sirvan, y los que no se 
hallen en el ejercicio de la enseSan-
za, por conducto del Jefe del es
tablecimiento donde hubieren ser
vido últimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar 
desdo la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 18 de Noviembre de 1889. 
—El Director general, Vicente San
tamaría. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, Universidad 
de Sevilla, la cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pese
tas , la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la iey de 9 do Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á 
la oposición so requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 21 
años de edad, ser Doctor en dicha 
Facultad ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro

rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio eu la Baceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación j usti-
ficada de sus méritos y servicios y 
de un programa de la asigoatura di
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el articulo 
1.° del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales do todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida-
desrespectivas dispongan desde lue
go que así so verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 26 de Noviembre de 1889. 
—El Director general, Vicente San
tamaría. 

(Gaceta del dia 8 de Diciembre.) 
Se halla vacante en la Escuela 

Central de Artes y Oficios una plaza 
de Ayudante numerario de Dibujo 
geométrico industrial, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. 

Los ejercicios ,86 verificarán en 
Madrid con sujeción al adjunto pro
grama, conforme á''lo!dispuésto en 
el art. 25 del reglamento de estas 
Escuelas de 5 de Noviembre de 1886 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere solamente ser español y 
no hallarse incapacitado ol opositor 
para ejercer cargos públicos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término'Jdé''dos meses, i 
contar desdojte,p.u(bíicacion de esto 
anuncio en .la. Gaceta, acompañadas 
de los documentos qüé'acredíten su 
aptitud legal'y de'üna relación jus
tificada de sus méritos y servicios. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del reglamento de 2 de Abril de 
1875, este anuncio deberá publicar
se en los Soletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de ¡dic
tes en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan des
do luego que asi so verifique sin más 
que este aviso. 

Programa, para los ejercicios 
de esta oposición. 

Los ejercicios se verificarán en 
orden siguiente: 

1.° Cada opositor ha de contes
tar á 10 preguntas referentes á re-

ol 



soluciones gráficas ó numéricas de 
problemas de Geometría plana y del 
éspicio,^ de! GeomeiííaVdoecriptiva 

~c6n""sus aplicaciones i SBiñbras; 
p%'répecti\a lineal'jr'ázinomérica y 
corte de material^ de construcción 

-y de nocianes-de-mecánica. 
.'¡Las 10, preguntas se sacarán ála 

suerte de [entre 100 ó más que el 
Tribunal tendrá preparadas de ante
mano. Sil el opositor emplease en 
contestar ¡á las 10 preguntas menos 
de una hora, sacará otras nuevas 
hasta llenar este tiempo en su con
testación;' y si hubiese invertido 
Una hora-sin haber dado respuesta 
á las 10 preguntas, sé le concederá 
otra media hora para que conteste 
i las que le falten. 

2.° Tojdos los opositores harán á 
pulso un croquis acotado de un mis-

- mo modelo do máquina ó parte ella, 
sacado á la suerte de entre varios 
que el Tribunal tendrá dispuestos al 

decorado, sacado i la suerte de op-
tre los que el Tribunal deberá tener-t-Gabriel González 
dispuestos para tal fin..Esta eopiai 
deberá ser delineada en'dos'-pruyeu-" 
ciones y una sección, sujetas-1 á la 
escala que el Tribunal deternimf, y 
lavada á la-tintaj de chipa con las-
sombras y entonación, .que pres in
te el modelo y enj el plazo que se fi
jará de antemano; 

4.' Todos los ppdsitóres proyec
tarán un mismo objeto decorado, 
cuyo trazado esté; comprendido den
tro de los límites del Dibujo geomé
trico aplicado á las artes industria
les, sacado á la suerte de entre. los 
que tendrá dispuestos el Tribunal. 
Este ejercicio se dividirá en dos par
tes: en la primera se hará un cro
quis, determinando claramente las 
formas generales y dimensiones 
principales del objeto, y en la se
gunda se pondrá en limpio, en la 
escala que se fije, detallando y re

efecto. Por medio de este croquis presentando con tintas convencio-
harán los opositores el dibujo con i nales los materiales que entren en 
sombras obtenidas geométricamen- su construcción y decoración. 
te del modelo propuesto,, en dos pro
yecciones y una sección, delineado 
y lavado con tintas convencionales 
en la escala y tiempo que el Tribu
nal determine. 

3.° Todos los opositores copiarán 
un mismo fragmento arquitectónico 

El Tribunal, en todo lo que no es
tá consignado en este programa es 
pecial, se sujetará al reglamento 
general de oposiciones vigente.; 

Madrid 2 do Diciembre de Í889. 
—El Director general, Vicente San
tamaría. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

. RELACION dé los pagarés, de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos yencimientos.oorrésponden al mes de Enero de 1890, y se les ad
vierte que sino les realizan en el expresado periodo, se les exigirá el 
12 por 100' dé' intereses de demora y el apremio en su caso. 

Ventas posteriores al 2 de Octulre de 1858. 

NOMBRES.: 

Lázaro Martínez... 
Francisco tlodriguez.; 
El mismo:'. '. . 
Pedro Fernapflez. 
Antonio db Paz..!'.' 
Fraricisc6KÍíá'rcós: 
Simeón Pbnilío.v. 
El mismp... ...i..... 
Hermenegildo Qarzo.. 
Isidoro tiiéz:'."'. 
José Felipe Gárcia 
Manuel Garcia 
José Gómez 
Manuel Astorga 
Isidoro Alvarez 
Félix Pérez 
Juan Gordo 
Miguel Alvarez 
Vicente Pérez 
Angel Alvarez 
Juan Luengos 
Feliciano Llamazares.. 

Vecindad. 

Mansilla las Muías 
Villarroafie 
idem 
Carrizo 
ídem 
idem 
Sahagun 
idem 
León 
Vega de Gordon. 
Mozos 
Folgoso 
Villayuste 
Cimanes da Vega 
Palazuelo de Torio 
S. Martin Falamosa 
Lagartos(Palencia) 
¡Sariegos 
Las Omaüas... 
Villabraz 
Fresno la Valduerna 
Villarente 

Clero 20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
15 
15 

Yenci-
micntos. 

16En.o90 
21 
21 
25 
25 
25 
9 
9 

19 
29 
29 
10 
9 

21 
27 
10 
10 
10 
10 
10 
11 
19 

Pesia. Cl. 

Ventas posteriores al l." de Julio de 1876. 
. . . . . . León p 12 9 
. . . . . . idem » 12 9 

idem • 12 9 
idem » 1211 

l idem » 1213 
Castrillo las Piedras > 12 20 
Carracedo 6.° 30 
León » 5.° 8 

Ventas posteriores al i de Octubre de 1858. 
Benito Villa |Villarente |Estado| 16|10 

Tomás Mallo 
El mismo 
El mismo 
Fernando Garcia 
PedroAlvarezVillarroel 
Matías de Vega 
Ruperto Amigo 
Francisco de Robles, 

15 63 
56 25 

110 11 
11 50 
18 13 
28 38 
51 10 
26 50 

122 50 
100 » 
39 30 

195 » 
108 07 
50 75 
62 50 

225 25 
36 95 
4 > 

101 25 
90 > 
20 25 
55 75 

368 10 
289 » 
480 » 
152 > 
62 » 

562 75 
5.022 » 
193 50 

i 150 50 

Ventas posteriores til.'de Julio de 1876. 

Bernardino Perreras, 
fíábneí'González.... 
Bernardino Forreras. 

León 
Sorribos.. 
León 
Sorribos.. 

20(.100 p. 
idem.. 

idoin.. 

21 
27 
21 

4 04 
8 20 

16 16 
82 80 

León 6 de Diciembre de 1889.—El Administrador, Santiago Ulan. 

DISTRITO ELECTORAL DE VILLAFRANCÜ' ÜKL B1ERZO. 

Contribuyente 

Nota que por la Comisión inspectora del Censo electoral de este distrito 
so na tomado durante todo el año corriente de las altas y bajas ocurri
das en los individuos que tienen derecho á votar "Diputados á cortes, 
las cuales se hacen públicas para que cualquiera de los electores ins
critos puedan reclamar contra su exactitud, defectos ú omisiones has
ta el día 10 del corriente. '...;:. ; • •' 

SECCION l.'—VILLAFRÁNCA. 
Altas por sentencia judicial. 

D. Martin Castellano Garcia Contribuyente 
Santiago Cuadrado Rodríguez . . . idem 

Electores fallecidos 
D. Baldomero Capdevila Martínez.. Contribuyente 

Estanislao Guido Pérez idem 
Isidro Lago Rio idem 
Ramón Pol Ambascasas idem 
Benito Sandes Saco ídem 
Francisco Siso Ruiz idem 
Manuel Valcarce López idem 

SECCION 2/—ARGANZA CON SANCEDO. 
Electores fallecidos 

D. Tomás Alonso Valle Contribuyente 
Manuel Juárez idem 

SECCION 3.*—PARADASECA CON BALBOA Y TRABADELO. 
No remitió datos. 

SECCION 4.'—VEGA DE VALCARCE CON SARJAS. 
Electores fallecidos 

D. Juan Manuel Fariñas Contribuyente 
Juan Valcarce Losa idem, 

SECCION 5.'—VEGA DE ESPINARÉDA^CÓN BERLINGA. 
Electoresjállécídós ~ " 

D. Andrés Alvarez Guerrero 
Antonio Alvarez Carballo idem 
Juan Antonio Alvarez Carballo... idem — 
Juan Donis Atolla idem .; ,.•>- s,.V: 
Santiago Diez Alvarez idem, . . ,„.'•.. , . 
Fernando Fernandez Fernandez.. idem 
José Garcia Pérez idem 
Santos Gómez Diez ídem 
Manuel Martínez Cachón idem 
Francisco Pérez Berlanga idem 
José Rodríguez Fernandez idem 
Pedro Alonso Garcia Capacidad 

SECCION 6."—CARRACEDELO. 
No remitió datos. 

SECCION 7.°—CACASELOS CON CAMPONARAYA. 
Altas por sentencia fudicial. 

D. Pedro de Prada Arias Contribuyente 
Aniceto Sánchez Bálgoma Capacidad 

Electores fallecidos 
D. Juan Alvarez Granja '. Contribuyente 

Andrés Granja Cañedo idem 
José San Sánchez Hodriguez . . . . idem 

SECCION 8.'—CANDIN CON VALLE DE FINOLLEDO Y PERANZANES 
Electores fallecidos. 

D. Angel Doral González Contribuyente 
José Fernandez Alvarez idem 
Miguel Fuente Alvarez idem 
Lucio González González idem 
Gabriel Alvarez do Melchora idem 
José González Blaneo idem 
Alejandro López González idem 
Pedro Rodríguez Refion idem 
Jacinto Rodríguez Kiunon idem 
Roque López López idem 
Silvestre López Rodríguez idem 

SECCION 9.*—FABERO. 
No remitió datos. 

SECCION 10.- CENCIA CON PORTELA. 
Electores fallecidos. 

D. José Lago Contribuyente 
Francisco Rodríguez idem 
Alonso Valle Castro idem 



SECCION 11.—VILLADECANES CON GORULLON. 
Alias por sentencia judicial. 

D. Simón Fernandez Quiroga...... Contribuyente 
Isidoro Fernandez Quiroga ídem 
Manuel Guerreroí'Amigo . .• • idem ; 
LBisGongalezPoM."!*. •.• Wem ,. 
ManuérFába-3reMtf.. í .v;.' . idem 
VicentéXopS Pojíi í . . . . . idem 
ManueSyeBrfl N n á é z , . . i d e m 
Juan Tebra^Yebira. . ' s í , . . . . . . . • idem 

' Electores falktíios , • 
D. José MartínezPerez«ii./.(i>iJ,..... Contribuyente 

Juan Nuñez y Nuñéz. idem 
Francisco Sancbez Rodríguez • idem 
Francisco Yebra Guerrero. idem 
Villafranca 1.° de Diciembre de 1889.—El Alcalde-Presidente, José R. 

Blanco.—El Secretario, José Pérez. 

D. Benito Prieto Sierra, Teniente Alcalde, en funciones del Alcalde Presi
dente de La Vecilla y de la Comisión inspectora del Censo electoral 
para Diputados á Cortes del distrito de la misma. 
Hago saber: quedurante el año, se han verificado en las secciones de 

este distrito las áltás y bajas siguientes: 
. SECCION 1.*—VALDEP1ÉLAGO. 

" •'• Electores fellecidos 
D. Pablo de Robles G a r c í a . . . . . . . . i Contribuyente 

José Bayon Diez . ídem 
.SECCION 2.*—BOÑAR. 

, Maridados, inscrilir por sentencia judicial. 

JUZGADOS. 

Contribuyente 
ideai. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

D. Bernardo Eegucra JDjez,^....... 
Bernabé Gonzaléz Sanciió.^..... 
Gaspar Ródrigúkz'Hbmpaneí'aV:. 
Leandro del RUWÍV.-'JI c M •'• • ¡ . 
Víctor González. • ,..„••.... .¡..i,. •. 
Blas Aldeano IPelaéz , . , 
Froilán Rejero' Péla'ez.;:;.':..'., 
Juan del Rio'López:; .>.' v'.;... . . . 
Annibal González Forreras. . 
Bernabé,Gpn^ale?¡AlTarez....... 
Santiago Fertiándéz'Martónéz • • . 
Domingo Villa Blanco. idem 
Angel García González.... "'J 
Angel Acebedo,.Garciaj... 
José Acebedo'López...'.'.. 
Angel Diéz 'VillaV; . 
Celestino ¡Cendan 'Sancliezv 
Emeterio Villa, Reguera. ¡v» 
José Valladares, Cármenes. 
Juan Rodríguez Diez. . . . . . . . . . . . idem 
Miguel Velerda Garcia . . . . . . . . . . idem 
Manuel Aliar Fernandez......... idem 
Ramón Hompanera Muñiz idem 
Segundo Diez Villa idem 
Santos Sánchez Alonso . . idem 
Juan Garcia del Rio idem 
Pedro del Rio Alba idem 
Pedro Fernandez Sancho idem 
Cruz Reyero de Caso idem 
Julián Reguera Penilla ídem 
Martin Sánchez Villayandre idebi 
Nicolás González Canuanedo idem 
Vicente Fernandez Villayandre... idem 
Antonio Arguello Pérez idem 
Atanasio Carretero Garcia idem 
Felipe Garcia idem 
Guillermo Mateo Alonso idem 
Isidoro Zapico idem 
José González Ordás ídem 
Leonardo Gonzialez' Orejas •.. ídem 
Manuel del Rio1 Reguera.. idem 
Nicolás Velerda Garcia idem 
Pablo .Sancho de Lera idem 
Pedro Gonzaléz Garcia idem 
Pabló Alvarez Alvárez ídem 
Ricardo González Ordás idem 
Ramón Sánchez Garcia idem 
Benito Suarez González idem 
Lisardo Sánchez Méndez idem 
Ramiro Escapa González. idem 

En las demás secciones de este distrito no hubo altas ni bajas. 
Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 55 de la ley electoral de 

28 de Diciembre de 1878, so publican las altas y bajas descritas en el Bo-, 
LETW o F i c r A L según se previene para qae ¡os que tengan derecho recurran 
ante esta Comisión antes del dia 10 de Diciembre próximo á exponer sus 
reclamaciones. . 

La Vecilla 30 de Noviembre de 1889.—El Presidente, Benito Prieto.— 
El Secretario, Maximiliano Fernandez. 

.Tomásde BarinagaBelloso, Juez 
l primera instancia del partido 
íSahagnn. 
ago îper: que por D. Pedro 

!jÍMÍo£AÉias, vecino de Nava, en 
p^jüntSmiento de Corvillos de los 

pkío9jíy;'elector'']para Diputados á 
,$$rte$ jpóreste distrito, BO há pre-
Ispntâ o demanda pidjeádo se decla-
táfglsaÜá&echo dectofil á favor 

Me' D:¿ AndVés^Roidan Barrenada, 
•¿. 'Martí»" 'bamentoB Laguna, don 
Pedro Santa Marta Diez, D. Juan 
Santa Marta Diez y D. Melchor An
drés defDiosrvecinos-de Corvillos; 
D̂'. TámáS Rodríguez Pérez, D. An-í 
drés'Saíitó^Martft Beríaejo; D. Pedro 
Santa Marta Bermejo, D. Alejan
dro Roldan BarreSada, D. Dionisio 
Luengos Cancelo y D. Fidel Díaz 
Merino, vecinos de San Justo; don 
Antonio López Cascallana y don 
Francisco Santa Marta Diez, véci-' 
nos de Revollar, todos del referido 
Ayuntamiento de Corvillos corres
pondiente & la sección de Villanue-
va de las Manzanas, por reunir las 
condiciones que la ley exige y que 
se les- incluya en las respectivas 
listas; cuya demanda á que acom
pañan los documentos justificati
vos habido admitida, mandandoha-
cer su publicación en la forma presr 
crita por la vigente ley electoral, 
' Y para'que la publicidad acorda-
da.tenga lugar se expide el presen
te,edicto ¡á, fin de . que dentro del 
térinirió' de' 20 días contados desdó 
su inserción en el BOLETÍN-OFICIAL 
de la provincia, puedan presentarse 
en este Juzgado reclamaciones con
tra'la pretensión hecha en la de
manda referida. 

Dado en Sahagun i 7 de Diciem
bre de 1889.—Tomás de Barinaga 
Belloso,—De su orden, Antonio de 
Prado. • 
D. Tomás de Barinaga y Belloso, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Sahagun y su partido. 
Hago saber: que por D. José Ra-

mos.de la Red, Procurador de este 
Juzgado y vecino dé esta villa cottio 
elector por este distrito, se ha pre
sentado ante este dicho Juzgado 
demanda en solicitud de que se de
clare con derecho electoral para Di-
putados á Cortes por este mismo 

: distrito á los electores contribuyen
tes en la sección 26 Villanueva de 
las Manzanas á los sugetos siguien
tes: D. Evaristo Castaño Vicente, 
Antonio Rubio López, Francisco 
Laguna'Alonso, vecinos de Corvi
llos, D. Ignacio Pérez Garrido, Nar
ciso Pérez Santos, Bernardo.Lagu
na Pérez, Francisco Ramos Bello, 
Agustín Cachán González, Pascual 
Garcia Nava, Juan Nava Garcia, 
vecinos de San'Justo, D. Manuel 
Fernandez Matalaguí, Gerónimo 
González Mateos, Inocencio Gonzá
lez Garcia, vecinos de Nava, D. Ma
nuel Santamaría Pérez, Francisco 
Santamaría Marcos, Baltasar López 
Míguelez, Eugenio González. Mar 
teos, Manuel Pérez Santamarta y 
Juan Santos' Santamarta, vecinos 
de Revollar y admitida dicha de
manda, se hace público por el pre
sente ê ta pretensión, para'qüe los 
que qtiiéran presentarse en oposi
ción á la misma, lo verifiquen den
tro del término de 20 dias á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Dado en Sahagun á 7 de Diciem
bre de 1889.—Tomás de Barinaga y 
Belloso.—P. S. M., José Blanco. 

D. Crisanto Posada Galban, Juez de 
instrucción de esta villa de Villa-
Ion y su partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber: que en este Juzgado de mi 
Cargo y pcfela actuaciogsdel que 
refrenda se Wjfue causa cífurinal de 
oficiopot e^li|9)A»j6ba:^[e; iktíf 
ovejas, cuyo jieqBQ t^o^lúgaí en. 
la noché dél' dia^Si pup; aihaiiecér 
el 25 dé Noviépab'íéíiUfimó'.i énllos 
corrales de fTristóür'Se ^ánjiago 
Cembranos y José Leal González, 
vecinos de Zorita de la Loma.'aieff-
do las señas de dichas ovejas las 
siguientes: 

Dos con la oreja derecha despun
tada y rasgada. 

Otra con una muezca por cada 
oreja y con la mela en: forma de 
cruz concloyendo en redondo por 
ambos lados dé la: parte inferior. 

Otra con la oreja derecha cortada 
al; med¡Oj ;ia'izquierd*' rasgada y 
con la niela dé uná'L; : v 
.,Pqs.co¿.amágre,á'lá-uja pegote, 

las orejas despuntadas, y tina tiene 
lá'Iana un poco ácemadada.1 
" '..^'Sti^'ééBj'^i'^fc'identoha des-
nun'táda'l Iá'"iz<|'¡iiérda 'zarceta por 
¡a parte "ffitérnaf con'amagre, una 
cruz en los cadriles y.con la mel» 
en formâ de M&¿ 'al laao''izqnierdo. 

En su virtud y en cumplimiento 
de lo acordado en .providencia de 
este día, ruego y encargó á todas 
las autpr¡dades'.'y"aepéndientes de 
las misma'sv'próoedan á ;la. busca da 
las expresadas ovejas robadas y ca
so: de.encontrarlasias remitan á es
te Juzgado,jprocediendó asimismo 
& la detención dé lá'persoóa en cu
yo poderse encuentren si fuere sos
pechosa:̂ , no "prestase fianza bas
tante 'para résponííer'de' sü pr'esen-
tacion en éste Juzgaao. 

Dado en Villalon á 5 de Diciem
bre de Í889.—Crisanto Posada.— 
Por mandádo de su.señoria; Emidío 
do la Riya. . 
I). .Francisco' Martinez Váldés, Juea 

de 'instmecioh dé esta'villa' y su 
partido. 

• Porla presente se cita, llama y 
emplaza n los que Be crean con de
recho, á un caballo, cuyas señas se 
expresarán sustraído en las iume-
diaciónesdé la ciudad de Oviedo en 

; los últimos días del mes de Noviem-
b.re.últimó por Comineó González 
Vidal y ocupado ¿'''Sichirprocésado 
la tarde del dos :del actual, en el 
pueblo llamadó ̂ Vilja^este par
tido por la Guardia qi^USel jiuesto 
de esta villá.' S fiif as qüe'sé présen
te en esté Juzgado ¿'reclaúrarfo en 
el término' de diezLdias.á contar 
.desde el en que se publique este 
edicto, acompañado dé los justifi
cantes que ácréditéñ su adquisición. 

Dado en Murías' de Paredes á 4 
de. Diciembre de 1889.—Francisco 
Martínez Váld'é's'.̂ -Pór mandado de 
su señoría, Emilio Carranzo. 

Señas delicaialhi 
Es de pelo rojo, de seis cuartas y 

media de alzada,, de 10 a 11 aüoá 
próximamente. h'errado de sus cua
tro patas, con pequeños lunares 
blancos en el'lomq, capón. 
j_ AMPN0IO3 PARTIOOLABES. 

Poría testamentaria de D. Vicen
te Hernández y D." Juliana Herre
ro, vecinos de Valdelafuonte, se lla
ma & los que tengan que reclamar 
contra la herencia de dichos seño
res por término de diez dias. 

Valdelafuente 13 de Diciembre de 
1889.—Los testamentarios, Mauri
cio Herrero ó Isidoro Prieto. 

impronta de 1» Diputación piovuelll. 


